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DECRETO

de la Ley

1988.

o B Nov.zols

ALC. ", 
33?1 vISToS: Lo dispuesto en los Arts. 5, 12 y 63 letras i) y.j)

No 18.695, Orgánica Constitucional de Mun¡c¡palidades y sus mod¡ficac¡ones del 31 de Marzo del

CONSIDERANDO:

1.- El Decreto ALC. No 2773 de fecha 23 de Octubre de 2018, en donde el señor Alcalde

delega atribuc¡ones y facultades alcald¡cias en el Adm¡nistrador Municipal, don Juan Astudillo Araya, en el

sentido de D¡ctar resoluciones relativas a personal mun¡cipal'

2.- eue esta Mun¡cipalidad no cuenta con personal suf¡ciente para desarrollar acciones específicas

en materias relac¡onadas con la ejecución del Programa denominado "Turismo soc¡al 2019", a cargo de la

Dirección de Desarrollo comunitario, aprobado por Decreto ALC. N" 3086 (15/10/2019).

3.- eue esta Municipalidad cuenta con disponibilidad presupuestaria para efectuar contratac¡ones

con este propósito, Asignación Presupúestar¡a 215.21.04,004'001, Prestac¡ón de servic¡os comunitarios

cc - 25,04,15 - Turismo, en atención a la certificación de Gastos em¡t¡da por SECPLA - Presupuesto'

4.- La Solicitud de contratación N. 1796 (06/10/2019), env¡ada por el Director de Desarrollo

Comun¡tario, med¡ante las cuales sol¡cita al señor Alcalde autorizar la contratación a honorarios de la

persona que se menciona por prestación de Servic¡os en el Programa Turismo Soc¡al 2019.

5.- La resolución del señor Alcalde.

DECRETO

1.- Apruébese el contrato a Honorarios suscrito con la persOna por prestación

de servicios: Plan¡ficar, Gestionar y elaborar propuestas productivas y recreativas para el

desarrollo comunal y nacional, Elaboración de proyectos, participación en actividades asociadas

con Municipalidad y territorios, Desarrollo turismo interno y externo, programa de viajes, gestión

de recursos privados, Apoyo en Coordinación e Implementar act¡v¡dades culturales; en el marco

del programa denominado Tur¡smo Social 2019, segÚn el siguiente detalle:
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2.- El valor de los honorarios se pagaran previo Vo Bo del Director de Desarrollo Comun¡tar¡o;

3.- Los contratos se celebran por las fechas especif¡cadas en el recuadro'

4.- La fiscalización estará a cargo de la Dirección de Desarrollo Comunitario, sin que esto

¡mplique una relación de subordinación o dependencia respecto a esta Municipal¡dad.

.- lmpútese el gasto a la Asignación Presupuestaria 215.21,04.004.001 Prestación de

Servicios un¡tarios cC - 25.04.15 - Tur¡smo.
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